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Trabajo decente y nuevas tecnologías:  

implantación del ODS 8 en la asignatura  

de derecho del trabajo

Enea Ispizua Dorna

Profesora agregada de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social UPV/EHU

1. INTRODUCCIÓN

En el marco del proyecto de innovación docente denominado “La institu-
cionalización de los ODS en el Grado de Derecho como objetivo, el Aprendizaje 
Basado en la investigación como método y las competencias transversales como 
eje”, se encuadra este texto que tiene su origen en el Congreso celebrado en San 
Sebastián los días 5 y 6 de septiembre de 2024 bajo el nombre “Los ODS y la inno-
vación educativa en la enseñanza-aprendizaje del Derecho”. 

En este texto se exponen varias tareas o actividades a llevar a cabo con los 
alumnos de la asignatura de “Derecho del Trabajo”, en el grupo de euskara en 
el Grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos y en el doble grado de 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos y Gestión de Negocios. Todas las activi-
dades que se proponen tienen como objetivo relacionar el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible nº 8 (Trabajo decente y crecimiento económico) con varios temas del 
programa de la asignatura de “Derecho del Trabajo”. Asimismo, se trabajarán al-
gunas de las competencias transversales de la UPV/EHU. 

2. LOS ODS RELACIONADOS CON EL DERECHO DEL TRABAJO Y DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL

En primer lugar, debemos destacar el papel que juegan las universidades en 
la consecución de los ODS de la Agenda 2030. Las universidades debido a su labor 
de generación y difusión del conocimiento y su preeminente situación dentro de 
la sociedad, están llamadas a desempeñar un papel fundamental en el logro de los 
ODS. Asimismo, comprometerse con los ODS beneficiará a las universidades, ya 
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que ayudará a demostrar su capacidad de impacto, atraerá el interés de formación 
relacionada con los ODS, creará nuevas alianzas, permitirá acceder a nuevas fuen-
tes de financiación y definirá a la universidad como institución comprometida. 
Una de las áreas de actuación de las universidades es el aprendizaje y la enseñanza 
y en este sentido, se le dota al alumnado de conocimiento, habilidades y motiva-
ción suficiente para comprender y abordar los ODS. Esto es, entre otras cuestio-
nes, se les proporciona experiencia académica o profesional en profundidad para 
implementar soluciones a los ODS y se fomenta el desarrollo de las capacidades 
de estudiantes y profesionales de países en desarrollo 1. En esta habilidad tiene 
especial importancia la labor del docente y puede observarse cómo determinados 
ODS, como es el caso del número 4, relativo a la educación de calidad, les asignan 
un papel activo. No obstante, la docencia no es el único campo de actuación de 
la universidad, ya que se les asignan labores más amplias 2: en primer lugar, el co-
nocimiento, es decir, el cumplimiento de los ODS no se conseguirá únicamente 
con transmitir el contenido de la asignatura, sino que será necesario que los estu-
diantes aprendan nuevas formas de hacer las cosas o de tomar decisiones; en se-
gundo lugar, el aprendizaje, esto es, es necesario formar personas con motivación 
y habilidades y capacidades profesionales y personales que vayan a ayudar en la 
consecución de los ODS; en tercer lugar, el impacto, que consiste en implementar 
los ODS dentro de la estructura de gobierno, gestión y filosofía de la universidad; 
en cuarto lugar, la ejemplaridad, que sirven como modelo sobre cómo apoyar, 
adoptar e implementar los ODS en la gobernanza, las políticas de gestión y la cul-
tura universitaria; en último lugar, la colaboración que resulta esencial, debido a 
que la sociedad percibe a las universidades como entidades neutrales en las que 
se puede confiar y por lo tanto, pueden ser responsables de guiar y liderar a través 
de la creación de alianzas entre otras. 

En segundo lugar, si nos centramos en la Universidad del País Vasco y en 
las asignaturas que se imparten en la Facultad de Relaciones Laborales y Trabajo 
Social, concretamente el área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social es 
una disciplina del derecho que puede relacionarse con diversos ODS debido a la 
amplitud de temas que se imparten dentro del área. En la siguiente imagen pode-
mos observar todos los ODS como parte de la Agenda 2030 en el cual se establece 
un plan para alcanzar dichos objetivos, esto es, recuerdan y ponen de manifiesto 
los valores comunes 3. A continuación, se centrará la atención en los que tienen 
relación con la materia de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 

1 SDSN, Accelerating Education for the SDGs in Universities: A guide for universities, colleges and tertiary and 
higher education institutions, New York: Sustainable Development Solutions Network. 

2 MARTÍN-POZUELO LÓPEZ, ÁNGELA, “Hacía una docencia del Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social en línea con los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) y el uso de las NTIC, AAVV 
(Coor. ROVIRA FERRER, IRENE y ANGLÈS JUANPERE, BENJAMÍ), Un nuevo impulso de las TIC en la 
docencia del derecho, Universitat Oberta de Catalunya, Hyugens Editorial, Barcelona, 2021, pg. 123. 

3 GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE “EL TRABAJO DEL FUTURO Y EL FUTURO DEL 
TRABAJO: INNOVANDO EN LAS VÍAS DE CONEXIÓN ENTRE LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA Y EL 
MERCADO LABORAL” (TRAFUT), Resultados previos: el ODS 8 como valor y recurso en las asignaturas de Derecho 
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El ODS 8, por ejemplo, recoge la promoción del crecimiento económico, sos-
tenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 
para todos. Se trata de un objetivo directamente relacionado con el derecho del 
trabajo, debido a que busca reducir la tasa de desempleo, mejorar las condiciones 
laborales y aumentar la productividad laboral 4. De todas formas, no es el único 
ODS que se puede trabajar en el Grado de Relaciones Laborales y Recursos Hu-
manos, en concreto, en el área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Así, diversas asignaturas del grado pueden relacionarse, entre otros, con los ODS 
número 1 sobre el fin de la pobreza, el número 3 sobre la salud y bienestar, el 
número 5 sobre igualdad de género y el número 10 sobre reducción de las des-
igualdades. No obstante, nosotros vamos a centrar la atención en el ODS número 
8 por ser el que se encuentra más relacionado con la asignatura de “Derecho del 
Trabajo”. 

Cada objetivo de desarrollo sostenible contiene unas metas concretas que en 
el caso del número 8 son los siguientes 5: 

1) Mantener el crecimiento económico per cápita de conformidad con las 
circunstancias nacionales y, en particular, un crecimiento del producto 
interno bruto de al menos el 7% anual en los países menos adelantados.

2) Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la di-
versificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras 
cosas centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso inten-
sivo de la mano de obra.

3) Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades 
productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendi-
miento, la creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el 
crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, 
incluso mediante el acceso a servicios financieros.

4) Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el consu-
mo eficientes de los recursos mundiales y procurar desvincular el cre-
cimiento económico de la degradación del medio ambiente, confor-
me al Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y 
Producción Sostenibles, empezando por los países desarrollados.

5) De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 
para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas 

del Trabajo, Cielo Laboral, disponible en: https://www.cielolaboral.com/wp-content/uploads/2021/07/
trafut_noticias_cielo_n7_2021.pdf (última consulta: 23/10/2024).

4 GARCÍA DE LA CALLE, JOSÉ RAFAEL, El ODS 8 y el ODS 16: Derechos laborales, trabajo seguro y 
acceso a la justicia. Algunas reflexiones y datos sobre la situación en España, Cielo Laboral, disponible en: https://
cielolaboral.com/wp-content/uploads/2021/07/garcia_noticias_cielo_n7_2021.pdf (última consulta: 
19/09/2024).

5 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, “Objetivo 8. Promover el crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos”, (disponible 
en: https://www.ine.es/dyngs/ODS/es/objetivo.htm?id=4882; última consulta: 16/10/2024). 
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con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de 
igual valor.

6) De aquí a 2020, reducir considerablemente la proporción de jóvenes 
que no están empleados y no cursan estudios ni reciben capacitación.

7) Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, 
poner fin a las formas contemporáneas de esclavitud y la trata de per-
sonas y asegurar la prohibición y eliminación de las peores formas de 
trabajo infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización de niños sol-
dados, y, de aquí a 2025, poner fin al trabajo infantil en todas sus formas.

8) Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo segu-
ro y sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores mi-
grantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con empleos 
precarios.

9) De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a 
promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva 
la cultura y los productos locales.

10) Fortalecer la capacidad de las instituciones financieras nacionales para 
fomentar y ampliar el acceso a los servicios bancarios, financieros y de 
seguros para todos.

11) Aumentar el apoyo a la iniciativa de ayuda para el comercio en los paí-
ses en desarrollo, en particular los países menos adelantados, incluso 
mediante el Marco Integrado Mejorado para la Asistencia Técnica a los 
Países Menos Adelantados en Materia de Comercio.

12) De aquí a 2020, desarrollar y poner en marcha una estrategia mundial 
para el empleo de los jóvenes y aplicar el Pacto Mundial para el Empleo 
de la Organización Internacional del Trabajo.

Como se puede observar, algunas metas están relacionadas con el área econó-
mico, pero otras, en cambio, con el área de derecho del trabajo y de la seguridad 
social. Por tanto, las actividades o tareas que se les plantean a los alumnos en la 
asignatura de Derecho del Trabajo del Grado de Relaciones Laborales y Recur-
sos Humanos y del doble grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos y 
Gestión de Negocios están relacionados con el área de derecho del trabajo y de la 
seguridad social. 

3. EL ODS NÚMERO 8 Y LA ASIGNATURA DE DERECHO DEL TRABAJO 

Este apartado pretende recoger las actividades y tareas que se realizan en la 
asignatura de Derecho del Trabajo en el primer curso del Grado de Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos y en el segundo curso del Doble Grado de Rela-
ciones Laborales y Gestión de Negocios. Las reflexiones y debates sobre el ODS 8 
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como valor y recurso en la asignatura de Derecho del Trabajo se fundamenta en 
una serie de premisas. Entre ellas, no podemos olvidar, por un lado, el avance im-
parable de las nuevas tecnologías y su implicación en el mundo del trabajo y, por 
otro lado, los desafíos que plantea la crisis sanitaria, económica y social 6. 

Es importante señalar que cada docente puede descender a la esfera de cada 
asignatura para ver qué contenidos podrían incluirse o adaptarse para cumplir 
con los ODS, en atención a su guía docente. En este caso, en la guía para el alum-
nado de la asignatura de Derecho del Trabajo que se imparte tanto en el Grado 
de Relaciones Laborales y Recursos Humanos, como en el doble Grado de Rela-
ciones Laborales y Recursos Humanos y Gestión de Negocios se incorpora una 
mención específica sobre la incorporación de los ODS en dicha asignatura de 
la siguiente manera: “En el desarrollo del proyecto IKDi3 de innovación educativa “La 
institucionalización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el Grado como objetivo, el 
Aprendizaje Basado en la Investigación como método y las competencias transversales como 
eje”, se fomentará la reflexión crítica en torno a los Objetivos de Desarrollo Sostenible mien-
tras se trabajan las competencias transversales del Grado. Para ello, se utilizarán técnicas de 
innovación educativa como el aprendizaje basado en la investigación, el aprendizaje basado 
en problemas, la enseñanza cooperativa o el método del caso. En el aula se indicarán las 
actividades concretas a realizar y su valoración en la evaluación de la materia”. Por su 
parte, la guía docente de la asignatura recoge los contenidos o temario que debe 
impartirse y que es el que a continuación se indica: 

1. Significado y evolución del derecho del trabajo
2. Las fuentes del derecho del trabajo
3. La aplicación de las fuentes normativas del derecho del trabajo
4. El contrato de trabajo
5. Sujetos del contrato de trabajo
6. Constitución, elementos y efectos de la relación de trabajo
7. Modalidades y clases de contrato de trabajo
8. Determinación de la prestación
9. Tiempo de trabajo y periodos de descanso
10. La prestación salarial
11. Derechos y deberes del empresario y el trabajador
12. La modificación de la prestación
13. La interrupción y suspensión del contrato
14. Extinción del contrato de trabajo

6 GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE “EL TRABAJO DEL FUTURO Y EL FUTURO DEL 
TRABAJO: INNOVANDO EN LAS VÍAS DE CONEXIÓN ENTRE LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA Y EL 
MERCADO LABORAL” (TRAFUT), Resultados previos: el ODS 8 como valor y recurso en las asignaturas de Derecho 
del Trabajo, Cielo Laboral, disponible en: https://www.cielolaboral.com/wp-content/uploads/2021/07/
trafut_noticias_cielo_n7_2021.pdf (última consulta: 26/10/2024).
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15. Las relaciones laborales especiales
16 Política de empleo en el estado español
Los temas que permiten incluir los ODS en la docencia de esta asignatura son 

varios. Por un lado, el tema 1, dedicado al significado y evolución del derecho del 
trabajo, permite poner la atención en los cambios actuales y futuros a los que se 
enfrenta esta área, debido a las consecuencias de la digitalización y robotización. 
Asimismo, al analizar las fuentes del derecho del trabajo, y en particular, al expli-
car la negociación colectiva, se puede debatir acerca del papel de la negociación 
colectiva para hacer frente a estas nuevas situaciones, como puede ser el trabajo 
a distancia. El tema 4 (el contrato de trabajo) y el tema 5 (sujetos del contrato de 
trabajo) podrían servir para abrir la reflexión acerca de colectivos más vulnera-
bles y en situación de precariedad como pueden ser las mujeres que ejercen tra-
bajos domésticos o las personas trabajadoras en plataformas digitales y empresas 
de reparto como son el caso de los riders de Glovo o Deliveroo. El tema 5 también 
podría servir para abrir un debate en torno a la contratación y subcontratación 
realizada para reducir costes y sus consecuencias en los trabajadores/as. El tema 
6, en concreto, en el apartado de las limitaciones de contratación que tiene el em-
presario, tiene un papel importante el principio de no discriminación, el cual es 
fundamental para el cumplimiento de los ODS. Los temas 8, 9 y 10 sobre determi-
nación de la prestación, tiempo de trabajo y descansos y la prestación salarial, re-
sultan importantes en el objetivo de alcanzar un trabajo decente. En último lugar, 
el tema 11, que versa sobre los derechos y deberes del empresario y el trabajador, 
puede considerarse interesante para abrir el debate sobre el control empresarial y 
su impacto en los derechos fundamentales de los trabajadores/as.

Considero que es de interés tanto para el alumnado como para el profesora-
do realizar tareas o actividades relacionadas con cada tema mencionado anterior-
mente, pero creo que para poder abordarlas todas ellas sería necesario replantear 
la guía docente de la asignatura y mantener los desdobles de las clases prácticas 
para favorecer la introducción de estos contenidos de manera más amplia y eficaz. 
En consecuencia, a continuación, se van a explicar las tres actividades o tareas ele-
gidas para incorporar el ODS número 8 en la asignatura de Derecho del Trabajo.

3.1. Debate crítico sobre el mundo del trabajo

Para que los alumnos puedan observar el impacto y los desafíos que plan-
tean las nuevas tecnologías en el empleo, se propone en primer lugar el análisis 
de un texto publicado por la Organización Internacional de Trabajo (OIT) en 
2017, denominado “El futuro del trabajo que queremos: un diálogo global”. Este 
informe de la OIT tiene su origen en un evento de dos días, celebrado en la Ofi-
cina Internacional de Trabajo en Ginebra, del 6 al 7 de abril de 2017. En dicho 
evento participaron más de 700 personas y el diálogo global tenía como objetivo 
explorar y examinar el futuro del trabajo para comprender mejor los factores del 
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cambio de la innovación tecnológica, los cambios en la organización del trabajo 
y de la producción, la globalización, el cambio climático, el entorno normativo, 
y los cambios demográficos y migratorios 7. El informe está estructurado en las 
siguientes partes: 

A) Sentando las bases: ¿qué futuro nos espera y qué futuro queremos?
B) Discurso inaugural y debate.
C) Trabajo y sociedad. 
D) Trabajo decente para todos. 
E) Cómo forjar un futuro del trabajo para los jóvenes. 
F) Organización del trabajo y de la producción.
G) Gobernanza del trabajo. 
H) Conclusiones y el camino a seguir.
En la tarea que se les propone a los alumnos se intenta que al leer los aparta-

dos comentados puedan reflexionar en torno al ODS 8 que está relacionado con 
los diversos apartados del informe y que respondan a una serie de preguntas: 

• ¿Cómo ves el trabajo decente del futuro?
• ¿Cómo se puede proteger a los trabajadores atípicos o informales?
• ¿Qué dos opciones se barajan a lo largo del texto para mantener el pleno 

empleo y realizar menos horas de trabajo?
• ¿Con qué finalidad se aprobaría un impuesto a los robots?
• ¿Cómo creen los autores que podría financiarse la renta básica universal?
• ¿Cuál es la idea occidental del trabajo?
• ¿Qué ventajas tiene automatizar algunas funciones del trabajo?
• ¿Qué políticas o principios deben regir los gobiernos para reducir las des-

igualdades entre países?
• ¿Qué retos se plantean en el texto en relación con la juventud y el mundo 

laboral?
• ¿Qué es el acuerdo de Bangladesh?
Con la lectura y respuesta a estas preguntas, los alumnos adquieren unos co-

nocimientos previos a diversos temas que posteriormente se van a impartir a lo 
largo de la asignatura, que además se encuentran totalmente relacionadas con el 
Objetivo de Desarrollo Sostenible número 8. Esta actividad o tarea se realiza con 
los alumnos a lo largo del primer mes del inicio del curso académico y teniendo 
en cuenta que son de un grado no jurídico, anteriormente no han estudiado nada 
o poco sobre la materia de Derecho del Trabajo. Por lo tanto, creo que es una ac-
tividad esencial de manera introductoria. 

7 OIT, “El futuro del trabajo que queremos: un diálogo global”, disponible en: https://www.ilo.org/
es/publications/el-futuro-del-trabajo-que-queremos-un-dialogo-global (última consulta: 27/10/2024). 
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3.2. Análisis de una sentencia sobre características de una relación laboral

En el informe anterior de la OIT se hacía mención a la observancia del re-
greso a formas de empleo previas a la relación típica. En la actualidad, la forma 
típica de empleo ya no lo es, sino constituye una relación más bien atípica. Es por 
ello por lo que existen cada vez más formas de trabajo remunerado, las cuales van 
desde el empleo tradicional al trabajo por cuenta propia dependiente o indepen-
diente, pasando por varias formas de empleo ocasional. Uno de los ejemplos más 
significativos de estas nuevas formas de empleo debido a la implantación de las 
nuevas tecnologías son los “riders” o trabajadores de reparto. Desde el punto de 
vista del Derecho del Trabajo español, el debate se ha centrado en su calificación 
jurídica y sus consecuencias. Un debate sobre un sector que se caracteriza por una 
elevada precariedad, ingresos bajos e inestables, distribución irregular de las ho-
ras de trabajo y altas tasas de siniestralidad laboral 8. Por ende, la protección que 
se les otorga a los trabajadores que se les considera trabajadores por cuenta ajena 
no tiene nada que ver con la protección que se les otorga a los calificados como 
trabajadores por cuenta propia y este aspecto tiene una repercusión directa en el 
trabajo decente que se quiere promover con el ODS número 8. En este sentido, 
existía amplio debate doctrinal como jurisprudencial a nivel estatal, donde se ha-
cía mención a los pronunciamientos y regulaciones de otros países como Francia 
e Italia. 

Con esta actividad, se pretenden analizar las notas definitorias de una rela-
ción laboral a través de un supuesto conflictivo sobre los trabajadores de platafor-
mas de reparto. Concretamente, se les propone analizar la Sentencia del Tribunal 
Supremo número 805/2020 del 25 de septiembre de 2020 que fue la sentencia 
que unificó todas las anteriores discrepancias doctrinales y pronunciamientos 
jurisprudenciales. Hasta resolver esta sentencia, ante los tribunales de lo social 
se plantearon diversos conflictos jurídicos. Los primeros fallos conocieron un re-
sultado desigual, pero progresivamente, a partir de las decisiones del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid sobre los casos Glovo y Deliveroo, la mayoría de 
decisiones judiciales se decantaron por la laboralidad de los repartidores al servi-
cio de plataformas. Los argumentos jurídicos alegados implicaban una evolución 
o flexibilización de las notas características de la relación laboral de dependencia 
y ajenidad y se aplicaba el concepto actual de la teoría de los indicios. A todas las 
sentencias que se dictaron puso punto final la Sentencia del Tribunal Supremo 
que analizan los alumnos y por la cual se estableció definitivamente que los riders 
eran trabajadores por cuenta ajena y por tanto su consideración como trabaja-
dores independientes debía ser considerado como un supuesto de falsos autó-
nomos. A partir de esta sentencia importante era indiscutible que el trabajo de 
los riders entraba dentro del ámbito de aplicación del Derecho del Trabajo, y, 

8 BAYLOS, ANTONIO, “La larga marcha hacia el trabajo formal: el caso de los riders y la ley 
12/2021”, Cuadernos de Relaciones Laborales, nº 40 (1), 2022, pg. 98.
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por tanto, con una protección más amplia, pero también se observaba la necesi-
dad de asumir esta calificación en una norma legal. Por eso, el gobierno, a través 
del Ministerio de Trabajo y Economía Social, derivó este asunto al diálogo social 
tripartito a partir de una mesa de negociación con los sindicatos y las asociacio-
nes empresariales más representativas. Tras las largas y arduas negociaciones, se 
promulgó la Ley 12/2021, de 28 de septiembre. La norma no modifica el artículo 
1.1 del Estatuto de los Trabajadores, donde se recogen las notas definitorias de la 
relación laboral, sino que añade una Disposición Adicional vigésimo tercera de-
nominada “Presunción de laboralidad en el ámbito de las plataformas digitales de 
reparto” y recoge lo siguiente: “ Por aplicación de lo establecido en el artículo 8.1, 
se presume incluida en el ámbito de esta ley la actividad de las personas que pres-
ten servicios retribuidos consistentes en el reparto o distribución de cualquier 
producto de consumo o mercancía, por parte de empleadoras que ejercen las 
facultades empresariales de organización, dirección y control de forma directa, 
indirecta o implícita, mediante la gestión algorítmica del servicio o de las condi-
ciones de trabajo, a través de una plataforma digital”. 

Ante estos acontecimientos, la tarea que se les encomienda a los alumnos es 
la de analizar la importantísima sentencia que dio lugar a la aprobación posterior 
de la Ley 12/2021, de 28 de septiembre para analizar los indicios que demuestran 
la ajenidad y dependencia de este sector. La Sentencia del Tribunal Supremo, 
de 25 de septiembre de 2020, fue un recurso de casación para la unificación de 
doctrina y la controversia suscitada surgió a raíz de tres demandas por despido 
presentadas por un repartidor que venía prestando sus servicios para la empresa 
Glovo, primeramente, como trabajador autónomo y más adelante como traba-
jador autónomo económicamente dependiente (TRADE). Anteriormente, en el 
Juzgado de lo Social número 39 de Madrid se le desestimaron las tres demandas 
por no considerar que existiese una relación laboral. Contra esta sentencia pre-
sentó un recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
donde también se le desestimaron las demandas. Contra esta última sentencia, 
el demandante presentó un recurso de casación de unificación de doctrina ante 
el Tribunal Supremo, presentando como sentencia de contraste la primera sen-
tencia que reconoció la laboralidad que fue la del Tribunal Superior de Justicia 
de Asturias. Con este recurso de casación para la unificación de la doctrina, el 
Tribunal Supremo debate sobre la aplicación del artículo 1 del Estatuto de los 
Trabajadores 9. Para poder analizar si es posible dicha aplicación o no, el Tribu-
nal empieza a argumentar varios aspectos. Así, el Tribunal comienza a explicar los 
“nuevos indicios de laboralidad” en los siguientes términos: “Desde la creación 
del derecho del trabajo hasta el momento actual hemos asistido a una evolución 
del requisito de dependencia-subordinación. La sentencia del Tribunal Supremo 
de 11 de mayo de 1979 ya matizó dicha exigencia, explicando que «la dependen-

9 MONEREO PÉREZ, JOSÉ LUIS y MARTÍN MUÑOZ, MARÍA ROSA, “La laboralidad de quienes 
prestan servicios a través de plataformas digitales”, Revista de Jurisprudencia Laboral, número 9, 2020.
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cia no implica una subordinación absoluta, sino sólo la inserción en el círculo 
rector, organizativo y disciplinario de la empresa». En la sociedad postindustrial 
la nota de dependencia se ha flexibilizado. Las innovaciones tecnológicas han 
propiciado la instauración de sistemas de control digitalizados de la prestación 
de servicios. La existencia de una nueva realidad productiva obliga a adaptar las 
notas de dependencia y ajenidad a la realidad social del tiempo en que deben 
aplicarse las normas” 10. Sigue argumentando que el hecho de que el repartidor 
trabaje bajo una marca ajena es indicio de laboralidad. Asimismo, la sentencia 
aclara que los medios de producción esenciales en esta actividad no son el teléfo-
no móvil y la motocicleta del repartidor, sino la app que pertenece a la empresa 
que sin ella no podría prestar sus servicios el repartidor. Además, el sistema de 
puntuación de cada repartidor condiciona su libertad de elección de horarios 
porque si no está disponible para prestar servicios en las franjas horarias con más 
demanda, su puntuación disminuye y con ella la posibilidad de que en el futuro se 
le encarguen más servicios y conseguir rentabilidad económica que busca. Otro 
de los argumentos que se presenta en la sentencia es que Glovo no es una mera 
intermediaria sino una empresa de reparto. Otros argumentos señalados en la 
sentencia son, por ejemplo, que la empresa tomaba las decisiones comerciales del 
negocio; el precio de los servicios, la forma de pago y la remuneración los fija la 
empresa; los repartidores no cobran directamente de los clientes finales sino Glo-
vo es el que los retribuye finalmente… 11. Por todos estos argumentos recogidos, 
el Tribunal Supremo en esta sentencia declaró la laboralidad del repartidor. 

Posteriormente, y una vez teniendo en cuenta el contexto en rasgos genera-
les, los alumnos deben responder a las siguientes preguntas: 

1) Resume cuáles son los hechos probados de la sentencia. 
2) Determina cuál es el conflicto colectivo.
3) ¿Qué argumentos utiliza el Tribunal Supremo para llegar a las 

conclusiones?
4) ¿Cuál es el fallo que ha dictado el Tribunal?
5) Para finalizar con este tipo de conflictos, el legislador aprobó una ley. 

¿Cuál fue esa ley y cómo calificó la relación de los trabajadores de las 
plataformas digitales de reparto?

Con esta actividad o tarea se desarrollan y se clarifican las notas definitorias 
de la relación laboral que se imparten en el tema 4 de la asignatura de Derecho 
del Trabajo, concretamente la nota de dependencia y ajenidad que son las que 
mayores cambios han sufrido por su flexibilidad y, por ende, más conflictos jurídi-
cos han generado. Asimismo, a través de la lectura y análisis de esta sentencia del 
Tribunal Supremo pueden observar cómo un colectivo vulnerable ha sido ampa-

10 Sentencia del Tribunal Supremo 805/2020, de 25 de septiembre de 2020.
11 TODOLÍ SIGNES, ADRIÁN, “Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo español que 

considera a los Riders empleados laborales”, Labour & Law Issues, Vol. 6, nº 2, 2020. 



Trabajo decente y nuevas tecnologías

323

rado por una ley que reconoce su laboralidad y, por lo tanto, este colectivo avanza 
en el reconocimiento de sus derechos laborales y hacia ese trabajo decente que se 
promueve a través del ODS número 8. 

3.3. Búsqueda de sentencia sobre vulneración de DDFF del trabajador

El ODS número 8 hace una mención específica a la protección de los de-
rechos laborales y la promoción de un entorno de trabajo seguro y sin riesgos 
para todos los trabajadores. En este sentido, es muy importante la protección de 
los derechos fundamentales vinculados al trabajador, por ser ciudadano y que se 
traslada también al ámbito laboral. En el contexto del tema 11 de la asignatura de 
Derecho del Trabajo sobre “Derechos y deberes del empresario y trabajador”, se 
explica la incidencia que puede tener el control empresarial en la posible vulne-
ración de los derechos fundamentales del trabajador. Con la incorporación de las 
nuevas tecnologías en el ámbito de organización y dirección del empresario, los 
medios o métodos de supervisión son diversos y éstos pueden poner en peligro los 
derechos fundamentales del trabajador, por ejemplo, el derecho a la intimidad 
y dignidad 12. Es el artículo 20.3 del Estatuto de los Trabajadores el fundamento 
legal que a día de hoy ampara la utilización por parte de empresario medios tec-
nológicos que le permitan llevar a cabo un control para verificar el cumplimiento 
de las obligaciones y deberes laborales por parte del trabajador. Ante este avance 
tecnológico imparable, el legislador ha perdido la oportunidad de incorporar al 
artículo 18 del Estatuto de los Trabajadores estos medios de control y todavía se 
sigue haciendo referencia únicamente a los registros de las taquillas y efectos par-
ticulares de los trabajadores. No obstante, incorporó en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales varios artículos que regulan aspectos como el derecho a la intimidad y el 
uso de dispositivos digitales en el ámbito laboral (artículo 87), el derecho a la in-
timidad frente al uso de dispositivos de videovigilancia y de grabación de sonidos 
en el lugar de trabajo (artículo 89) y el derecho a la intimidad ante la utilización 
de sistemas de geolocalización en el ámbito laboral (artículo 90). El control que 
ejerce el empresario para observar el cumplimiento de los trabajadores puede 
invadir los derechos fundamentales de éstos y ha sido, por ende, un tema que ha 
generado muchos conflictos jurídicos. En estos casos, ha sido el Tribunal Cons-
titucional y la jurisprudencia quienes han asumido un papel protagonista en la 
determinación de las reglas y criterios necesarios para ponderar los derechos del 
empresario y trabajador. Así, dicho Tribunal ha considerado que los derechos fun-
damentales que tiene el trabajador en su condición de ciudadano no desaparecen 
por el mero hecho de que éstos se desplieguen en el ámbito laboral. Sin embargo, 
en el marco de la relación laboral no presentan un carácter absoluto o ilimitado 
y la doctrina constitucional ha recalcado en numerosas ocasiones que cualquier 

12 VILLALBA SANCHÉZ, ALICIA, “Los derechos fundamentales del trabajador frente a los nuevos 
instrumentos de control empresarial”, Revista Derecho Social y Empresa, nº 6, 2016, pg. 89-90.
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restricción del ejercicio de los derechos fundamentales en la relación laboral no 
sólo ha de resultar acorde al principio de buena fe contractual que caracteriza 
al contrato de trabajo, sino que, además, la actuación empresarial deberá respe-
tar tanto el principio de indispensabilidad como el de proporcionalidad 13. Estos 
principios y otros indicios se muestran en distintas sentencias y entre ellas, resul-
tan de interés la Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 12 de 
enero de 2016 (Barbulescu I) y la Sentencia del mismo tribunal de 5 de septiem-
bre de 2017 (Barbulescu II). En estas sentencias se sientan las bases en la búsque-
da del equilibrio justo entre el interés empresarial de vigilar la prestación laboral 
y el respeto de los derechos y libertades del trabajador.

Teniendo en cuenta que este poder de control empresarial ha generado nu-
merosos pronunciamientos jurisprudenciales debido a la posible vulneración de 
los derechos fundamentales de los trabajadores, se les plantea a los alumnos/as 
una actividad o tarea a desarrollar cuando se imparte el tema 11 del contenido de 
la asignatura. De esta forma, los alumnos/as en grupos de cuatro o cinco personas 
deben buscar una sentencia relevante sobre el tema vulneración o no de un derecho 
fundamental y control empresarial. El objetivo de esta actividad es analizar, buscar y 
explicar una sentencia relacionada con el tema y de la misma manera, se desarro-
lla la competencia transversal de oratoria y síntesis debido a que deben exponer 
la sentencia delante del resto de la clase en un máximo de diez minutos. Tienen 
libertad de elección de la sentencia teniendo en cuenta las siguientes pautas: la 
sentencia debe buscarse en el buscador del Consejo General del Poder Judicial 
(CENDOJ), la sentencia seleccionada debe ser dictada por un Tribunal Superior 
de Justicia o superior, debe ser de la última década y la controversia debe versar 
sobre el tema. Una vez seleccionada la sentencia a analizar, los alumnos/as deben 
resolver las siguientes cuestiones: ¿Qué Tribunal ha resuelto el caso?; ¿cuáles son 
los hechos probados?; ¿cuál es el conflicto jurídico que se debate?; ¿cuáles han 
sido los argumentos alegados por el Tribunal para llegar a la conclusión que ha 
llegado?; ¿cuál ha sido el fallo?; y ¿cuál es la opinión de ellos al respecto? Además 
del documento escrito que deben entregar, los alumnos/as tienen que exponer 
su sentencia ante el resto de la clase. Por lo tanto, es evaluado tanto el escrito 
entregado como la exposición oral. En esta última tarea, el resto de alumnos/as 
deben evaluar al resto de grupos a través de una rúbrica 14 que se les entrega. En 
dicha rúbrica deben valorar al grupo que expone en su totalidad y asignar una 
nota final de entre un 1 y un 4 (siendo el 1 insuficiente y el 4 sobresaliente). Entre 
los contenidos que deben evaluar están los siguientes: contenido, organización de 

13 RAMOS MORAGUES, FRANCISCO, “De nuevo sobre el poder de control empresarial y el respeto 
a los derechos fundamentales del trabajador según el Tribunal Europeo de Derechos Humanos: Doctrina 
Barbulescu”, AAVV (Coor. MONTESINOS PADILLA, CARMEN), Setenta años de Constitución Italiana y 
cuarenta años de Constitución Española, Volumen II, Derechos Fundamentales, Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, Madrid, 2020, pg. 201. 

14 La fuente de la rúbrica es el Centro Nacional de Desarrollo Curricular en sistemas no propietarios, 
https://cedec.intef.es/rubrica/rubrica-para-evaluar-una-exposicion-oral-de-una-presentacion/ 
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la información, exposición, expresión oral, lenguaje no verbal, tiempo, soporte y 
trabajo en equipo.

4. CONCLUSIONES

El área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social es un área del De-
recho apropiado para poder trabajar actividades relacionadas con distintos Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible. En este texto se han expuesto los distintos ODS 
que pueden estar relacionados con dicha disciplina del derecho, pero nos hemos 
centrado en el ODS número 8 por ser el que mayor vinculación tiene. Dentro del 
contenido que se imparte en la asignatura del Derecho del Trabajo se han selec-
cionado algunas materias que tienen especial vinculación con dicho ODS, pero se 
han seleccionado algunas para desarrollarlas a través de las tres actividades plan-
teadas. 

Como se ha podido observar, las tres actividades a desarrollar por los alum-
nos/as están unidas con el ODS número 8 y con varios temas de la asignatura. Las 
tres tareas propuestas se realizan en grupos y requieren un pensamiento crítico, 
ya que se les exige al finalizar su explicación que expongan su opinión. Por lo tan-
to, se desarrollan varias competencias transversales de la UPV/EHU 15, en concre-
to, la de trabajo en equipo y el pensamiento crítico. Las dos primeras actividades 
se desempeñan el primer cuatrimestre de la asignatura, ya que corresponden a los 
temas que se imparten en el primer cuatrimestre y la tercera actividad, en cambio, 
se desarrolla el segundo cuatrimestre. 

Para finalizar, es importante destacar el papel que deben desempeñar las uni-
versidades en la incorporación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su do-
cencia y en las demás áreas de actuación, debido a que las universidades ocupan 
un lugar privilegiado dentro de la sociedad para crear y difundir conocimiento. 
Asimismo, con el compromiso con esta Agenda 2030, las universidades pueden 
beneficiarse enormemente, por ejemplo, aumentando la demanda de formación 
sobre los ODS o fomentando la colaboración con nuevos socios tanto externos 
como internos. 

5. BIBLIOGRAFÍA

BAYLOS, ANTONIO, “La larga marcha hacia el trabajo formal: el caso de los riders y 
la ley 12/2021”, Cuadernos de Relaciones Laborales, nº 40 (1), 2022.

15 Las competencias transversales de la UPV/EHU son la siguientes: autonomía y autorregulación, 
compromiso social, comunicación y plurilingüismo, ética y responsabilidad profesional, gestión de la 
información y ciudadanía digital, innovación y emprendizaje, pensamiento crítico y trabajo en equipo. 



Enea Ispizua Dorna

326

GARCÍA DE LA CALLE, JOSÉ RAFAEL, El ODS 8 y el ODS 16: Derechos laborales, 
trabajo seguro y acceso a la justicia. Algunas reflexiones y datos sobre la situación en 
España, Cielo Laboral, disponible en: https://cielolaboral.com/wp-content/
uploads/2021/07/garcia_noticias_cielo_n7_2021.pdf (última consulta: 
19/09/2024).

GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE “EL TRABAJO DEL FUTURO Y EL FUTURO 
DEL TRABAJO: INNOVANDO EN LAS VÍAS DE CONEXIÓN ENTRE LA 
ENSEÑANZA UNIVERSITARIA Y EL MERCADO LABORAL” (TRAFUT), 
Resultados previos: el ODS 8 como valor y recurso en las asignaturas de Derecho del 
Trabajo, Cielo Laboral, disponible en: https://www.cielolaboral.com/wp-
content/uploads/2021/07/trafut_noticias_cielo_n7_2021.pdf (última 
consulta: 23/10/2024).

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, “Objetivo 8. Promover el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos”, (disponible en: https://www.ine.es/dyngs/ODS/
es/objetivo.htm?id=4882; última consulta: 16/10/2024). 

MARTÍN-POZUELO LÓPEZ, ÁNGELA, “Hacía una docencia del Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social en línea con los objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS) y el uso de las NTIC, AAVV (Coor. ROVIRA FERRER, IRENE y ANGLÈS 
JUANPERE, BENJAMÍ), Un nuevo impulso de las TIC en la docencia del derecho, 
Universitat Oberta de Catalunya, Hyugens Editorial, Barcelona, 2021.

MONEREO PÉREZ, JOSÉ LUIS y MARTÍN MUÑOZ, MARÍA ROSA, “La laboralidad 
de quienes prestan servicios a través de plataformas digitales”, Revista de 
Jurisprudencia Laboral, número 9, 2020.

OIT, “El futuro del trabajo que queremos: un diálogo global”, disponible en: https://
www.ilo.org/es/publications/el-futuro-del-trabajo-que-queremos-un-dialogo-
global (última consulta: 27/10/2024).

RAMOS MORAGUES, FRANCISCO, “De nuevo sobre el poder de control 
empresarial y el respeto a los derechos fundamentales del trabajador según el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos: Doctrina Barbulescu”, AAVV (Coor. 
MONTESINOS PADILLA, CARMEN), Setenta años de Constitución Italiana y 
cuarenta años de Constitución Española, Volumen II, Derechos Fundamentales, 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2020.

SDSN, Accelerating Education for the SDGs in Universities: A guide for universities, colleges 
and tertiary and higher education institutions, New York: Sustainable Development 
Solutions Network. 

Sentencia del Tribunal Supremo 805/2020, de 25 de septiembre de 2020.
TODOLÍ SIGNES, ADRIÁN, “Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo 

español que considera a los Riders empleados laborales”, Labour & Law Issues, 
Vol. 6, nº 2, 2020.

VILLALBA SANCHÉZ, ALICIA, “Los derechos fundamentales del trabajador frente a 
los nuevos instrumentos de control empresarial”, Revista Derecho Social y Empresa, 
nº 6, 2016.



Directores

Ixusko Ordeñana Gezuraga
Irune Suberbiola Garbizu 

Coordinadoras

Sara Arruti Benito

Helene Colomo Iraola 

LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE  

Y LA INNOVACIÓN EDUCATIVA  

EN LA ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DEL DERECHO 

LO
S 

O
B

JE
T

IV
O

S 
D

E 
D

E
SA

R
R

O
LL

O
 S

O
ST

E
N

IB
LE

  
Y 

L
A

 I
N

N
O

V
A

C
IÓ

N
 E

D
U

C
A

T
IV

A
  

E
N

 L
A

 E
N

SE
Ñ

A
N

Z
A

-A
PR

E
N

D
IZ

A
JE

 D
E

L 
D

E
R

EC
H

O

 
Directores 

I. Ordeñana Gezuraga
I. Suberbiola Garbizu

Coordinadoras 
S. Arruti Benito

H. Colomo Iraola 

Colección Ética, Justicia y Proceso
Sonia Calaza (Dir.)

Postmodernidad y proceso europeo: La oportuni-
dad como principio informador del proceso judi-
cial, 2020

Nuevos hitos en la gestión de controversias: Esta-
do, Justicia, Educación y Empresa. 2021

Justicia y proceso. Una revisión procesal contempo-
ránea bajo el prisma constitucional. 2021

La víctima en el proceso penal de menores. Tra-
tamiento procesal e intervención socioeducativa, 
2022

Procesos y prueba prohibida, 2022

La vivienda familiar ante los retos de la crisis, 2022

Los actos procesales de comunicación y su vincu-
lación con el efectivo ejercicio  del derecho de de-
fensa, 2022

Justicia restaurativa y medios adecuados de solu-
ción de conflictos, 2023

Deontología jurídica práctica, 2023

La prueba tecnológica en el proceso laboral: ten-
dencias y desafíos, 2023

La humanización del proceso. Homenaje al profe-
sor Manuel Morón Palomino, 2023

Justicia colaborativa online: mediación digital, 
2023

Justicia en red para la paz, 2023

Tutela colectiva de derechos humanos y  
objetivos de desarrollo sostenible: integración, 
Jurisdicción e igualdad. 2023

Arbitraje y Deporte femenino, 2023

Educación y discapacidad en un entorno virtual, 
2023

Justicia y discapacidad en un entorno virtual, 2023

Sociedad y discapacidad en un entorno virtual, 
2023

Identificaciones personales: seguridad y derechos 
fundamentales, 2023

La administración (judicial) electrónica, 2023.

Innovación docente en la Universidad: los Medios 
Adecuados de Solución de Controversias (MASC) 
como último elemento de la ciencia procesal y su 
enseñanza-aprendizaje, 2023

La discapacidad en la jurisdicción civil, 2023

La discapacidad en la jurisdicción penal, adminis-
trativa y laboral, 2023

Desafíos del Derecho procesal del siglo XXI:  Prue-
ba prohibida, inteligencia artificial y digitalización 
de la administración de justicia, 2024

Justicia en REDefinición: Inteligencia Artificial en 
los métodos adecuados de resolución de controver-
sias, 2024

Alternative justice: arbitraje 5.0, 2024

Tutela procesal civil del derecho de defensa en Eu-
ropa, 2024

Principio de oportunidad: fundamento y legitima-
ción, 2024

El iter procesal de la demanda laboral: presentación, 
admisión y posibilidades de subsanación, 2024

Investigación y defensa en clave tecnológica, 2024

Libertad, diversidad y digitalización (siglos XIX-
XXI) , 2024

El proceso, la prueba y el tiempo del cambio, 2024

Ecosistema procesal: Justicia, Derecho Procesal y 
Defensa, 2024

Derecho procesal de ayer, de hoy y de siempre. Juris-
dicción, acción y proceso, 2024

El origen de la justicia restaurativa como método de 
solución del conflicto y de protección de las vícti-
mas de infracciones penales, 2024

Persona y personalidad robótica en Derecho priva-
do, 2024

La responsabilidad civil de la IA, 2024

Digitalizacion del servicio público de Justicia e Inte-
ligencia Artificial judicial, 2024

La tutela colectiva en materia de consumo en Espa-
ña, 2024

Prácticas profesionales. Puente entre el mundo aca-
demico y laboral. Perspectiva jurídica, 2024

Los objetivos de desarrollo sostenible  y la inno-
vación educativa  en la enseñanza-aprendizaje del 
derecho, 2024

Serie:  
Innovación Docente Y Derecho

Cubierta ODS e Innovacion.indd   1Cubierta ODS e Innovacion.indd   1 10/01/2025   10:55:0210/01/2025   10:55:02




